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				Ante la incertidumbre por la crisis actual, es clave que las industrias B2B trabajen a plazos más cortos, impulsen una mayor comunicación con sus clientes, proveedores, complementarios y cuiden mejor a su personal.



								Por:
																	Jorge Merzthal Toranzo										el 31 Agosto 2021				
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					La pandemia de la COVID-19 y la inestabilidad política han afectado a las empresas peruanas en muchos sentidos. Uno de los más graves fue la cadena de suministros, sobre todo, en las compañías que realizan negocios business to business (B2B). Se estima que este nicho mueve trillones de dólares en el mercado global, con un nivel gigantesco de transacciones. Por ello, su recuperación es urgente. ¿Qué acciones han tomado y deberían tomar las empresas peruanas en este contexto?

Acciones inmediatas

Por su naturaleza, todas las compañías B2B dependen de un gran volumen de importaciones para existir. En ese sentido, la pandemia provocó que los proveedores de otros países retrasaran las entregas hacia el Perú, e incluso que las cancelen por considerar al mercado peruano como no prioritario, por otro lado los niveles de demanda de nuestro mercado habían caído drásticamente. Esta situación generó a la larga que las empresas tengan dificultad para cumplir con sus pedidos una vez que el mercado empezó a reactivarse.

Así mismo se produjeron dos cambios importantes. Por un lado, las organizaciones tuvieron que adaptar su perfil financiero y conversar con sus clientes y proveedores para adaptarse a la nueva situación que se presentaba. Por otro lado, fue necesario implementar programas de recursos humanos y protocolos de bioseguridad que antes no existían, y que significaron un mayor costo.

Cambios en proceso

Los ejecutivos peruanos están dispuestos a cambiar su mentalidad, pero también es cierto que la incertidumbre provocada por la pandemia les genera un estrés adicional. La posibilidad de que puedan ocurrir brotes al interior de sus propias familias les dificulta mucho cambiar su visión del negocio. En ese sentido, es necesario generar un entorno que les facilite adaptar su mindset en medio de este escenario tan incierto.

A ello debemos sumar que el confinamiento dificultó sobremanera las reuniones presenciales con los proveedores y los clientes, algo considerado imprescindible en las industrias B2B, la pérdida de Raport en un mercado donde la generación de relaciones es muy importante genera un gran impacto en las relaciones con los clientes. Incluso con la posibilidad de reunirse a través de una videoconferencia; generar confianza en el resto de actores que participan en la cadena de suministro es un aspecto que requerirá de mucho trabajo técnico a largo plazo.

También debemos mencionar que a los indicadores clave de rendimiento (KPI) habituales, como flujo de caja, utilidad operativa y nivel de inventarios, se sumarán otros muy necesarios en este contexto. Me refiero a los indicadores relacionados con el personal: índice de satisfacción del teletrabajo, índice de sociabilización, nivel de engagement. También podemos mencionar otros relacionados a las operaciones, como niveles de productividad, hora-hombre y reducción de desperdicios.

Retos pendientes

La crisis aún no tiene cuando acabar y los insights actuales son poco claros. En ese sentido, las industrias B2B deben trabajar con base en un planeamiento de horizonte temprano, es decir, a plazos más cortos y tomando en cuenta la evolución del escenario político y de la pandemia. Además, deben ser conscientes de que el Perú dejó de ser un mercado prioritario para muchos proveedores internacionales y deben reconstruir su cadena basados en este nuevo panorama.

Otro desafío consistirá en reestructurar por completo sus procesos internos. Como ya se mencionó antes, el sector B2B siempre fue de alto contacto y está muy relacionado con las reuniones y las comunicaciones cara a cara, porque el cierre de un trato para adquirir algún producto dependerá del nivel de confianza que pueda existir. Es por ello que deben reformularse los procesos de preventa, venta y posventa.

Las empresas B2B ya son expertas en marketing estratégico, pero la crisis ahora las obligó a volverse expertas en entender los insights que los actores del mercado están enviando. "Last but not the least" las organizaciones B2B deben también transformarse en organizaciones abiertas al aprendizaje, como decía Arie de Geus, la habilidad para aprender más rápido que su competencia puede llegar a ser -y de hecho que ya es- la única ventaja competitiva sostenible de las empresas.

En palabras de Peter Senge en su famoso libro "la quinta disciplina", las empresas deben ser ahora organizaciones inteligentes, con un pensamiento sistémico, con capacidad de crear modelos mentales, construir una visión compartida, fomentar el aprendizaje en equipo y finalmente captar el sentido profundo del aprendizaje. Lo que los griegos han llamado la Metanoia que supone un decisivo desplazamiento o cambio mental. En pocas palabras convertirnos en una "learning organization". Todo esto aunado al cuidado de los aspectos reputacionales alrededor de la empresa, las redes sociales, los líderes de opinión, los colectivos de consumidores,la opinión pública etc., y ser precavidos con la gestión del personal, entre otros retos adicionales. ¿Trabajas en una organización B2B? Cuéntanos tu experiencia.


				

				
										Las industrias B2B deben trabajar con plazos más cortos, lo que llamamos ahora "el horizonte temprano" y deben mirar muy cuidadosamente la evolución del escenario político actual y los efectos de la pandemia en su modelo de negocios.


					
										
						

						Jorge Merzthal Toranzo

						
Director del Programa MBA de ESAN Graduate School of Business. Ph. D. en Administración y Dirección de Empresas por ESADE, Barcelona. Doctor Honoris Causa-UNI. Maestría en Administración por la UP. Maestro en Tecnologías de Información del Instituto Tecnológico de Monterrey, Ingeniero Metalúrgico UNMSM e Ing. De Soldaduras por el CESOL-España.

Ha sido director de empresas en Perú, Chile y Colombia. Cuenta con más de 43 años de experiencia en los mercados industriales de Perú y la región latinoamericana. Se ha desempeñado como Gerente comercial y director comercial en el sector Industrial de empresas del grupo Brescia, ha sido Gerente General de la empresa SOLDEX S.A., M.D. (Manager Director) South América Pacífico del Grupo Americano ESAB-COLFAX, Director de Operaciones de Sudamérica del Grupo Americano ESAB-COLFAX. Actualmente es director de diferentes empresas industriales B2B y B2C. Presidente del comité consultivo de SENATI en la SNI, vicepresidente del comité de exportaciones CCL, miembro y vocal de asociación de empresas del sector metalmecánica del Perú. Socio fundador y Director de la empresa de consultoría Markistral SAC.
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					¿Cómo fomentar el liderazgo adaptativo en nuestro negocio? 

					18 Mayo 2023

					 Los líderes adaptativos son capaces de ofrecer soluciones innovadoras a los nuevos problemas que surgen en un entorno que cambia cada vez más rápido. ¿Cómo podemos desarrollar este perfil?
 

						Actualidad
	Administración


				

			

						
				

				
					Pautas para implementar una cultura de innovación en las empresas

					21 Abril 2023

					 La innovación genera empresas más resilientes ante el fracaso y más atractivas para los profesionales jóvenes en busca de retos. Sin embargo, primero es importante desmontar algunos mitos en torno a este concepto.
 

						Actualidad
	Tecnologías de Información


				

			

						
				

				
					La internacionalización de las empresas peruanas sigue adelante

					20 Marzo 2023

					 La incertidumbre del escenario local motiva a más empresas a expandir sus operaciones a otros mercados atractivos de la región. Aunque existen casos exitosos, es necesario superar algunos obstáculos urgentes para acelerar la internacionalización.
 

						Actualidad
	Business to Business - B2B 
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					Suscríbete al newsletter de noticias y novedades.
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						Acepto las condiciones de tratamiento para mis datos personales
					


					
						 Autorizo a ESAN a utilizar mis datos para el envío de publicidad sobre los 
 servicios educativos y actividades que brinda, así como la realización de encuestas de satisfacción al cliente
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	POLÍTICA DE PRIVACIDAD

Universidad ESAN (en adelante, UESAN), asegura la reserva y protección de
los datos personales proporcionados voluntariamente al momento de
establecer un vínculo con la institución, a través del respeto a la privacidad y
protección de la confidencialidad de los datos personales.


	
Confidencialidad de La Información

UESAN tratará la información proporcionada voluntariamente de manera
confidencial, teniendo en cuenta siempre las garantías y medidas de
seguridad que reconoce la Ley N.° 29733, Ley de Protección de Datos
Personales, y su reglamento. Por ello, su información será tratada
directamente por la UESAN para los fines que se detallan en el presente
documento.


Excepcionalmente, podrá compartir esta información con terceros, que serán
oportunamente informados, que podrían colaborar con la UESAN en el
desarrollo de determinadas actividades descritas en el presente documento
y exclusivamente a efectos de cumplir con ellas. En cualquier caso, siempre
se adoptarán las medidas necesarias para que este hecho no afecte la
seguridad y confidencialidad de su información.

La UESAN no vende ni cede a terceros la información personal recibida. Los
datos personales que usted facilite serán tratados con total confidencialidad.
Para estos efectos, hemos adoptado los niveles de seguridad de protección
de los datos personales legalmente requeridos, y hemos implementado las
medidas técnicas y organizativas necesarias para evitar la pérdida, mal uso,
alteración, acceso no autorizado o robo de datos personales.



	
Autorización para el uso de sus datos personales

Su consentimiento permite a la UESAN realizar el tratamiento de todos los
datos personales que suministre o se generen de acuerdo al plazo de
conservación señalado en el numeral 9. Sus datos serán almacenados en
las basesde datos de titularidad y responsabilidad de la UESAN ubicada en
Jr. Alonso de Molina 1652, Monterrico Chico, Santiago de Surco, Lima -
Perú.

La autorización resulta obligatoria para la realización de las actividades
descritas en el presente documento. En caso de negativa, ellas no se podrán
realizar, salvo las que resulten necesarias para la ejecución de una relación
contractual o las que resulten obligatorias por ley.


	
Tratamiento de datos personales de nuestros alumnos y egresados

Si usted es alumno o egresado de UESAN, utilizaremos su información para
las siguientes finalidades: i) gestión académica; ii) prestación de servicios
provistos por la UESAN (por ejemplo, servicios educativos, culturales,
deportivos) o por terceros con los que hubiéramos suscrito un convenio o
contrato, para lo cual podemos compartir su información, exclusivamente,
para las finalidades aquí descritas y siempre garantizando la seguridad de
sus datos personales; iii) atención de consultas, reclamos y quejas; iv)
ofrecimiento de servicios académicos, culturales, deportivos y similares
organizados por la UESAN y sus respectivas unidades y centros de
enseñanza; v) mantenimiento del registro de alumnos y egresados; vi) gestión
del cobro de pensiones; vii) evaluación de su situación socioeconómica y la
de su familia como parte de los procesos destinados a determinar o revisar la
pensión que le corresponde; viii) realización de encuestas; ix) evaluación de
solicitudes de crédito educativo, becas, y otros beneficios proporcionados por
la UESAN o por terceros con los que hubiéramos suscrito un convenio, en
cuyo caso podemos compartir su información exclusivamente para dichos
fines, además algunos de sus datos serán utilizados para realizar consultas
ante fuentes accesibles al público, a fin de determinar la veracidad de su
información; x) acreditación académica de UESAN frente a entidades
internacionales y/o nacionales; xi) gestión de oportunidades laborales en la
bolsa de trabajo administrada por UESAN, para lo cual podremos brindar sus
datos de contacto e información que incluya en su CV y Bolsa de Trabajo a
empresas o entidades interesadas en contar con sus servicios profesionales;
xii) atención de servicios de salud y evaluaciones, para lo cual podemos
compartir su información con terceros con los que hubiéramos suscrito un
convenio, exclusivamente, para dicho fin; xiii) obtención de grados
académicos y títulos profesionales; xiv) mantenimiento de contacto con la red
de alumnos egresados y graduados de la UESAN e invitación para afiliarse a
las asociaciones respectivas; xv) de ser el caso, registrarlo como proveedor
de servicios de UESAN y gestionar el pago por los mismos; xvi) atender
requerimientos de información de entidades de la Administración Pública;
xvii) remitir a los colegios de procedencia información académica general
sobre sus egresados, y, xviii) en general, para el cumplimiento de cualquier
finalidad conexa con su relación como alumno o egresado de la UESAN.

Adicionalmente, utilizaremos sus datos como nombres y apellidos, correo
electrónico, unidad académica UESAN, grados académicos, títulos
profesionales, distinciones y premios obtenidos, publicaciones, producciones,
e investigaciones, de ser el caso, para difundirlos en nuestro directorio en el
portal web. Sin perjuicio de ello, otros datos personales que ingrese al CV
podrán ser difundidos en las plataformas antes mencionadas según lo decida
y configure usted en el Portal Académico.



	
Tratamiento de datos personales de los postulantes a pregrado y posgrado

Si está postulando a una vacante académica en la UESAN, utilizaremos sus
datos para las siguientes finalidades: i) atención de su postulación; ii) gestión
de consultas y reclamos; iii) mantenimiento de un registro de prospectos y
postulantes; iv) gestión del cobro de derechos académicos de postulación; v)
publicación de los resultados de su postulación; vi) permitir que las
autoridades de la institución educativa de la cual proviene consulten los
resultados de su participación en el proceso de admisión; vii) informar sobre
la oferta educativa de la UESAN a través de actividades de prospección; viii)
realización de encuestas; y, ix) en general, para el cumplimiento de cualquier
finalidad conexa con su postulación a la UESAN. Asimismo, autoriza a la
UESAN a utilizar su imagen en nuestro portal institucional, afiches o en
cualquier publicidad nuestra.

Por otro lado, en caso haya obtenido una vacante luego del proceso de
admisión, utilizaremos los datos que registre a través de la Ficha de
Evaluación Socioeconómica para evaluar su situación socioeconómica y la
de su familia a fin de determinar el grado de pensión en la cual debe ubicarse.
Para lograr ello, es posible que algunos de sus datos sean utilizados para
realizar consultas ante entidades públicas y privadas, o a través de fuentes
accesibles al público, con el propósito de validar la veracidad de la
información manifestada por usted.



	
Tratamiento de datos personales de participantes en otras actividades académicas y no académicas

Si va a participar en una actividad académica o no académica, utilizaremos
su información para las siguientes finalidades: i) gestión del proceso de
inscripción; ii) atención de consultas y reclamos; iv) mantenimiento de un
registro de inscritos; v) registro de ingreso al campus universitario y otros
establecimientos de la UESAN; vi) gestión del cobro de derechos
académicos; vii) publicación de los resultados de su inscripción; viii)
expedición de certificaciones; ix) remisión de los resultados de su
participación, entre otros datos conexos, a las instituciones públicas o
privadas involucradas directamente con la actividad respectiva; x) invitación
a eventos académicos, culturales, deportivos y similares organizados por la
UESAN y sus respectivas unidades y centros de enseñanza; xi) realización
de encuestas; y, xii) en general, para el cumplimiento de cualquier finalidad
conexa con su participación en las actividades antes mencionadas.


	
Tratamiento de datos personales para prospección

Si usted lo autoriza en los formularios respectivos, su información podrá ser
utilizada para el envío de publicidad sobre la diversa oferta educativa que la
UESAN ofrece en sus distintas escuelas, facultades o programas. Para tal
efecto, la información le será enviada principalmente a través de su correo
electrónico UESAN o del correo personal que usted hubiera proporcionado.


	
Información de menores de edad 14 - 18 años

Los datos personales de contacto de menores de edad de entre 14 y 18 años
serán recibidos para de atender su postulación a una vacante en la UESAN,
y para gestionar su participación en actividades académicas y no académicas
de su interés.


Si usted es menor de 14 años, deberá contar con la autorización de sus
padres para el registro de su información en nuestro portal, motivo por el cual
deberá brindarnos los datos de contacto de sus padres o apoderados para
obtener su consentimiento.


	
Compromiso de protección de datos personales

Si por algún motivo, en el marco de la relación (académica o de prestación
de servicios) que lo vincula con la UESAN, usted accede a datos personales
que le proporcione la UESAN, se compromete a:


(i) Utilizar las bases de datos o los datos personales que pudiera recibir o
acceder directa o indirectamente de la UESAN únicamente para los fines que
disponga la Universidad.

(ii) Guardar confidencialidad en el tratamiento de las bases de datos o de los
datos personales, inclusive con posterioridad a la culminación de su relación
con la UESAN.

(iii) Devolver o destruir la información referida a bases de datos o datos personales que hubiera recibido de UESAN, según esta lo disponga.

En caso de incumplimiento de este compromiso o de las disposiciones de la
Ley de Protección de Datos Personales o su reglamento, la UESAN podrá
tomar las acciones correctivas correspondientes, sin perjuicio de iniciar las
acciones legales necesarias para resarcir cualquier daño que pueda sufrir
como consecuencia del incumplimiento.


	
Plazo de Conservación

Los datos personales recogidos por los Sitios Webs o sus aplicaciones se
conservarán por el plazo de 10 años, el que resulte necesario para el
cumplimiento de las finalidades antes descritas o el requerido por norma para
el cumplimiento de sus obligaciones legales, el que resulte mayor, y en tanto
no sea revocado.


	
Contáctenos

Para ejercer cualquiera de los derechos reconocidos en la Ley de Protección
de Datos Personales o informarle sobre el manejo de su información, puede
comunicarse al correo legal@esan.edu.pe o a la siguiente dirección:
Universidad ESAN, Jr. Alonso de Molina 1652, Monterrico Chico, Santiago de
Surco, Lima - Perú.
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				Comuníquese con nosotros

				Dirección:
 Alonso de Molina 1652, Monterrico, Surco

 Teléfono:
317-7200, 712-7200

 Correo:
informes@esan.edu.pe
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Razón Social: Universidad ESAN  

RUC: 20136507720

Todos los derechos reservados.



	
		Esta web utiliza cookies propias y de terceros que permiten mejorar la usabilidad de navegación y recopilar información. No se utilizarán las cookies para recoger información de carácter personal. Solo se instalarán las cookies esenciales para la navegación.
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